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DIARIO OFICIAL
DEL .. "

MINISTERIO DE LA 6UERRA

bANZO

J.ELACIÓN QUE SE CITA

Capitán médico de complemento,
D. ]uanCutell Hijar. .

Alf4re&. id. de c:on~nto, Do Aaa
pito Zamora Pére. de lal Baca••

Seftcr...

Sefior GeDeraJ de la octava divíai6n or
gánica.

BAJAS

iExano. Sr.: Por este Mínisterio se
ha resuelto que el teniente de la EScalla
de ~nto del Arma de INGE
~LEROS, D. Luís Díaz' Aguado Y Ar
.teasa, afeclo aJ Centro de Movilización
y Reterva núm. 15 (Lugo), cause baja
en cl1 Ejército y Anna a que pertene
ce por haber cumplido el plazo de res
ponsabi1idad militar, expidiéndde su Ií
¡::encia abtoLuta, según diS(lOne el lI&MlT
talio cuarto de la orckn cilrlcular de 27
lie diciembre de J919 (c. L. núm. 489)·

Lo comunico a V. E. para su cono
j:imienro y cumplimielXo. Mad1"id, 7 de
~iciembre de 1933.

tinuar afroto a.l ·primer GruPO de la
~ comamiancia del Cuerpo.
, Lo comunico a V..E. para su cono
cimiento y c~ento. Madrid, Ir de
rliciembre de 1933.

hANZO

Seiior Generail de la quinta divisi6n or
pmca.

bANZO

• .e. •

Exx:mo. Sr.: Como 1"esutt&<to de pro
pue9ta remitida. a es.te Departamento por
la Impecci6n de Sanidad de 1a segunda
Ins¡pecci6n General del E;«cito, por· la
que te aa'ecIita que el 'lU'~ de com
plemento del Cuerpo de SANIIl>AD MI-'
LIT.AIR D. Anltonio V.tero CasteJón,
reuDe lu cora1icÍ<lnft determinadas en
el arttu10 448 del reafameDto llU& la
a¡plicacl6n de la vigente ~ de recluta
miento, pa.ra el ucetl,Ib a4 e.IIlIlIeo lIUI't.
rior inmediato, opor este MiniÑl'to le
ha rewelt9 promover4e al de aJféra de
COO1Pl«nento det1 Cuerpo de Sanidad Mi
lítar, en el que disfrutará la antj¡üedad
¡;Se la fecha de eS'ta. orden, debiendo con-

SECCION DE PERSONAL
ASCENSOS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re·
suelto promover al emp~o de alíérez
de la escala de complemento del Arma
de II;l'GEN'lEROS. con la a.nti¡iiedl'd
de prunero <Iel mes de la fecha, a los
¡argentos del Parque Centra.l de Auto
móviles D. Antonio 'Córdoba Carreras,
D. Pedro G.ral A:lva·rello y D. Francis
co Vicente Argüelles, acogidos a los
beneficios de las bases novena y 11.· de
la vigente ley <le Reclutamiento, por ha
llarse declarados aptos para el ascenso
y reunir las condiciones exigidas en el
artKlI'to 4418 del reglasmlÍto para cum
plimiento de dicha ley y orden circular
de 31 de ~o de 1932 (D. O. núm. 130), Circular. Ex.c.mo. Sr.: Hallándose
quedando af«tos al citado Parque para en ignorado paradero et personal. de
caso de movi.lizaéión. la escala de com.plemento del Cuerpo

Lo comunico a V. E. para .lU cOllvd- de SANIIDAD MILITAR, aiecto a
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de la primera Coman'Ciancia de diclho
diciembre de 19JJ. Cuer.po que en la unida relaci6n se

IIWIIO eJOPrtU y que principia eon D. Juan
. Caste.ll Hijar y termina con D. Joa

Sefior Genera~ de la primera división qtún Echevarria Creaab, por este Mi..
organi/:&. nisterio, teniendo ea cuenta 10 die-

puesto en las 6rdenee circulares de 2:a
de lIlbrj,J y 5 de mayo de 19;)1 y de 9
4e noviecnhre de 19'18 (ID. o. ~
l'O.s 90, 99 'Y 251), reepectivameate. se
ha dil4lUtsto cauteo baja. en el Ej«
cito y selon elimm.dol del Aa.uario
'Milltu. '

,Lio --comuDico a V. E. pan 111 co
nocimiento '1 cumplimiento. Madrid,
11 de dic{_bre o.- J!n30 .

ladro

Señor...

lllANZO

-

PARTE OFICIAL

SUF.LDOfS, HAB,ERES y GtRATI
FICACIONIf<:S

CIrC1ÚllI'. Exano. Sr.: Este Mini&
terio ha resuelto con'Ceder el derecbo

Señor...

al percibo de dietas y potuses regla
mentarios a los Generales., jefes, ofi

--------------, I ciales, suboficiales. clases e individu05
de Í'\'opa y sus asimilados que con mo
tivo de alteración de orden público,
se hayan se¡para-do o separen del pun
to de su habitual residencia, y du
rante el tieIJllI>O que dure diCha sepa
ración.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplímiento. Madrid,
12 de diciembre de 1933.

ORDENES

MInisterio de la Guerra
Subsecretaría

SECRBTABIA
BAJAS

CirCular. Excmo. Sr.: Según parti
cipa a este Ministerio el General de
la primera división orJ{ánica, falleció
en Madrid el d·ía 2S de octubre del
corri.en.te afio, el General de brigada,
en situación de segunda reserva, don
Serafín Gorrindo Cubero.

Lo comuni.co a V. E. .,ara su co
nocimiento y efectos. Madrid. J2 de
diciembre de 1933.

D.ESlTINOS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto nombrar ayudante de camlpo de
V. E., al comandante de INFANTE
RIlA D. Juan Plaza Ortiz, actualmen
te di~onjble en esa división orgánica.

¡L,o comunico a V. E. 'Para.,su Co
,noeimiento y cumplimien.to. Madrid,
12 de dieiembre de 1933.

lltANZO

Sefior GeneraJ de la tereera divítión
orgáníta..

Sellor Inteeventor central de Guerza.

éircular. Exdmo. Sr.: Este Minis
terio ha resueUo nombrllor ayudante de
~o del Inspector médico D. Ma~
fsano Estevan Qavillar, 1nsIlJ«.tor de
los servi.ciOs de Sanidad Mi~itar de 1a
IeiRUnda Inspección general, al co
lUaooantoe m'édico D. Frand.co OH
v4n Anadón, ascendido a este eI1llPleo
ll10r oroen cir~ulac de 4 del corrient~
l1teI (D. O. nÚ'm. 285).
,Lo comunico a V. E. para su co

-imiento y cumtP'1imiento. Madrid,
la de dicíemi>re de 1933-

. I~m

!tlcr...



Al regi"ut'n/o Infantería núm. 34

Cabo, Sócrates Acedera Casas, del ba
tallón Cazadores Africa, núm. 4.

.Madrid, 'J de diciembre de 1933.
Iranzo. iI!

Otro, D. Rafael Cañadas salc~o'l ,tabo. Antonio Palacio Campos, del
Otro, D. Carlos González Regue- batallón· Cazadores Africa núm. 4.

ral y González Seba. Otro, Rafael Menayo Alvarez, del ba-
Otro, D. Juan Gú~ón Guaión. tallón Cazadores Afria núm. 4.
¡;'armacéutico tercero de compte- •

mentO, D. Juan Navarro Ngvarro.
Veterinario teoctro de complemento,

D. Julio Rodríguez Garcia.
A.lférez de complemento de Sani

dad ~lilJitar, D. Joaquín Edhevarría
Creagh.

Madrid, 11 de diciembre de 1933
lranzo.

D. O. núm. 290 ...
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y clll1"imiento. Madrid, 1'1· de
dicienibre de 1933.

Sefior General de la segundaI:i:~
orgánica.

Señores General de la octa.va dívisión
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

bANZO

bANZO

~TIN()S

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por la Jefatura Stij)efior de las
FuerZas Militares de Marruecos, por
este Mini9terio se ha resuelto que el sar
gento primero del batallón Cazadores
,Africa núm. 7, D. VaJeriano <;Jonzález
.Garrido, pase desotinarlo de plantilla en
,vacante que de su categoría existe, al
Gr~ de Fuerzas Regulares Indígenas
dc Ceuta nm. 3, causando aJta y baja
en la próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumPlimiento. Madrid, 7 de
diciembre de 19JJ./

IllANzo

Señor Jefe S~ior de las Fuerzas Mi
4itares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha ~suelto, de conformidad
con lo propuesto por el Jcfe Superior
de las l'\terzas Militares de Marrue~os,
que los cabos y personal de banda del
Arma de INlFoAN'TERIA que figuran
en la siguiente relación, pasen destina
dos a los Cuerpos que también se citan,
como comprendidos en la orden circular
de 8 de junio de 1929 (D. O. núm. 125),
causando alta y baja en la pr6xima re
vista dc Comisario.

Lo comunico a V. E. para sou conoci
mi.ento y cumplimiento. Ma.drid, 7 de
diciembre de 1933.

Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

Al regimiento In/antena ttúm. 6

Tambor, José Relaño Aparicio; del
batallón Cazadores de Africa núm. 6.,

Al rt'gimie,lIto Infantería nfÍnJ. 15

Cabo, Feliciano Gonzáloez Rodriguez,
del batallón Cazadon!s Africa núm. 3.

Cabo, M'anool Cintrano ltuiz, del be
tallón Cazadon!s Africa núm. 3.

Otro, José Gonzálcz Martin, del b'lta
11ón Cazadores' Akica núm. 3.

,4' rt'gi",¡,ttto I..jant,ría ,ulm. 16

Cabo. Juan Molano .Iglesias, del, ba
tallón Cazadon!s A·frica núm. 4. .

Al rryimiento Infan/ería núm. 33
, .

,Corneta, Francisco Bermejo Carmona,
del batallón Caza¿9fe1 Afrlca.núm. 3.

Otro, Vlctor Gar.da Escolar, elel ba
tall6n Cazadores Aírka núm. 3.

Excroo. Sr.: Este :Ministerio ha re
sueao que el soldado del regimiento In
fantería núm. Z¡, Fraocisco Salina Ber
nal, pase destmado al batallón Cazado
res de Africa núm. 3, con arreglo a la
orden circular de 8 de junio de 1929
(D. O. núm. 125), según solicita, cau
sando alta y baja en la próxima revis
ta de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conocj
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de
diciembre de 1933.

IJlAHZO

Señor General de la segunda divisi6n
orgánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interventor
central de Guerra.

--, . '.:~..r ':"':l' ... ··t~·l~~··.·~·
DLSPON1BLES

Ex.cmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el m~stro herrador-forjador
del CUER.PO AUXLI;IAR. SUBAL
TERNO DEL EJERCITO, D. Pedro
Moreno Sastre, con destino en el regio
miento de Cazadores de Cabal~ría nú'
mero 6, este M.inisteric. ha resuelto con·
cederle el pase a la situación de di'opo
nible voluntario, con residencia en El
che (Alicante), como comprendido en el
artículo cuarto del decreto de S de ene
ro úhimo (D. O. núm. S).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 11 de
diciembre de 1933.

bANZO

I

S~f'ior General de la sexta dívisión or
gánica.

Señores General de la tercera división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo SlOoIíci
tado \2Or" el obrero filiado ¡perteneciente
al 0ruP0 B) de la tercera Sección del
CtJERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO, D. Jacinto'
';"lomo Rodllt¡uei, que preÑo SUI servi
~ios en elretl'imiento de Artillerla de
,CoIta núm. 1, este Minis~rio ha resuel
to concederle el pase a la situación de
"<li!!l!l(mible volunta.rio" ~t'll. la octa
(Va djvisi~ orlánica., con residencia en
Oviedio, como comprendKio en el articu
lo cuuto dol decreto de S de enero úl
,timo (D. O. núm. S).

DISTINTIVOS

mano. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el distintivo del Tercio.
al teniente de INFANT'iERIA, con des
~ino en el mismo, D. Manuel Pavía Mar
,tíll, por \levar prestando sus serVICios en
el citado Cuerpo más de tres afios y ha
llarse comprendido en "las disposiciones
,vigentes sobre el particular.

Lo comunico a V. E. para su cono
.cimiento y cumP1imiento. Madrid, 11 de
diciembre de 193J.

IRANZO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re·
~ueIto conceder el distintivo de Fuerza!
Resulares, sin dered10 a barras, al te·
niente de INFANTFJR.IA D. Justo Ná·
jera Merino, con destino en el Grupo
de Fuerzas Regulares In~nas de ~en'
ta núm. 3, por llevar prestando sus se!'
vicios en e1 mismo más de tres años. Y
hallarse comprendido en ,las disposicio
nes vigentes sobre el particular.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y c\Jl1t)limiemo. Madrid, II _de
diciembre de 1933.

IRANZO

Sefior Jefe Sqperior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
lIue\.to conceder el distintivo de Intervctl·
ciones Milita.res, al teniente de INGE
N:LERlQS, con destino en el mismo, don
,Tiri610 Marcos Montero, ¡por llevar
prestando sus servici09 en el citado Cuero
po más de tres años y hallarse com;pren
dido en las di1lposicíones vigentes sobre
el particular. •

Lo comUl1ico a V. E. para su conOCI '

miento y cWllP1ímiento. Madrid, IX de
~lciembre de 1933.

Sefior Jefe Su.perior de ·Ias Fuerzas Mi~
litares de Marruecos>.

-
Of1I1CIALIDAD DE COM,PLE·

MIENTO

Clrcu1lrr. Excmo. Sr.: Como resur·
tado de propuestu rernhidas a este
Detpartamento por los Cuerpos que
so e:lq)resan en la siguiente retaci6n,



n. O. nltm. ~

por este Ministerio se 'ha ~su~lto que
el personal en ellas cOl1lJP'1"~ndldo, .que
empieza con D. L}li~ .Ar~leta. Oh,vas

~ y tennina con D. EJmlho Ga'l"<:1a VICU-

~
\ ña causen baja en dichos Cuerpos. y

~
alt~ en los Centros de Movili~acioo
y Reserva que en e;1Ia: se menCIOnan,
todo ello en cumphmlento de lo de
termina.do en el artículo cuarto de la
orden circular de 27 de diciembre de
1919 (c. L. núm. 489).

Lo comunico a V. E. para su '.0
nacimiento y cumplimiento. Madnd.
11 de didQlllbre de 1933.

bANZO

Señor...

RELACIÓN 2UE SE CITA

.Primera Comandancia de Sanidad
Militar.-PritnA!r Grupo

·Capitán médico de complemento,
D. Luis Arrieta Olivas, al Centro de
111 ovilizadón núm. 1.

Otro, D. Ricardo Carelli de la Cá
mara, al mi.Slmo.

Otro, D. Luis Fontes Blanco, al
mismo. 1

Otro, D. Juan Arjona Tralpote, a
mismo.

Otro, D. Mariano del Prado Lata,
al mIsmo.

Otro, D. Rafa~1 L6pez Diéguez, al
mismo.

Teniente médico de comp1e~to,
1). Teodosi<> Leal Crespo, al misnlo.

Otro, D. José Matin ES'pinosa, al
mismo. .

Ot>ro, D. Eugenio Montero QUlro·
ga, al mismo.

Otro, D. Enrique Delgado Ma
chuca, al mismo.

Alférez médico de com'plemento,
D. Leandro Pérez Uria, al mismo.

.Otro, D. Teudiselo Diaz Núñez, al
mismo.

Otro, D Emilio Planas de Castro,
al mismo.

Otro, D. Marcos Pueya Quijada, al
mismo. •
Teni~nte complemento Sanidad. MI

litar D. José Durán ]akson, al mIsmo.
Otro, D. Servando Fernán<lez-Vw:

torio Camlpo, al mi.smo.
Alférez ocmp\emento <W Sanidad Mi.

litaJl', D. R~ardo Merino Gállvez, al
mismo.

Otro, D. Luis Martín de Pereda, al
miS'mo.

Otro, D. Fernando Gutiérrez Man
tilla, al mismo.

Otro, D. Juan de la Fuente NlÚf\.ez,
al mismo. .

.otro, D. José .Garrido Maza, al
mismo.

AHél't'z complemento de Sa.nidad Mili
tar: D. Pedro Rivas Garda, al Cen.
tro >de MovilizatCi6n n.úm. 3.

Otro, ID. Clem<en.te Cut~nanotti
Molina, aa mismo.

Alférez ,médico <le eomlptleme.nto,
1). Salvador A)Kara Alvarez, al Cen
11'0 ele Movilizaci6n núm. 4.

Alférez de complemento de Sani.
dad Militar, D. Manuel Rodr!guez
Requena, al1 mismo.

Segunda Comandancia de Sanidad
MUitar.-TlScer Grupo

Capitán médico de comlplemento,
D. Juan Domenech Marti, al Centro
de M'ovilización núm. 7.

Otro, D. Francisco Uctiz Parera, al
mismo. M'

Alférez complemento Sanidad 1-

litar, D. Ramón Beltrán Solsona, al
mismo.

Otro, D. Axel Stellan Braune, al
.mismo. " 1 .

Otro, D. Antonio Martí Rloo, a mis-
mo.

Alférez médico de complemento,
.n. Joaquin con Forest, al mismo.

Teniente médico de comPlemento,
D. Ramón Ibars Aznares, al Centro
de Movilización núm. 8. .

Teniente de complemento de San~

dad Militar, D. Emilio Garda VI
cuña, al GrItPO de Sanidad Milit~r. de
Melilla, como Centro de Movlhza
ción.

Madrid, 11 de diciembre de 1933.
lranzo.

PRACTICAS

Ex.cmo. Sr.: Este Ministerio ha re
~uelto acccder a lo solii:itado por los
alféreces de ARTILLERIA D. A~us
tín Garnica Pombo y D. Franclsc()
Oyanábal Velar~e, de la ~cci6n de
ca.mpaña de la Escuela de Tlr,?, auto
rizándoles ·para efectuar práctIcas en
la llliSollla, en las condiciones que de
termina el articulo 456 del reglamento
para ejecudúon de la vigente ley. ~e
Reclutamiento y Reemplazo del EJer
cito.

Lo cornuni¡;:o a V. E. para su co
Ilodmicnto y cUl11IplÍlll1iento. Madrid,
II de diociembre de 1933.

bANZO

Scñor General de la primera divisi6n
oflgánica.

Señor General jefe de 14 Escuela Cen
tral de Tiro del Ejército.

V.AOANT.ES DE D·ESTlINOS

Circular. ,Excmo. Sr.: .E.n orden
circular telegrálfica de esta fe.cha, se
dice lo siguiente:

"Relación vacantes Arma Ca·balle
ría anu.nciada 4 llIctua1 (lD. O. nÍ1me
ro '~3) aml¡>'lase una -capitán. regi
miento Caza.dores 8, admitiéndose pa
peletas .petici'ón esta vacan.te haeta 22
corrienlle. "

Lo comunico a V. E. ¡plllra su ca
l1ocÍJn1iento y cumplimiento, en confir
ma('iún a dicho tclefrl'ama. Madrid, 12
ll'e IHcit'ml>re de 1933.

bANZO

S~!\or...

Estado Mayor Central

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLtJTAllIENTO

CirCIIlar. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto nombrar presi
dente de la Junta facultativa de 1n
fa~t-:ria, al General de brigada D. J,:,sé
MIaja 1I1enant y vocales de 'a misma
a los coroneles de los regimientos de II¡
Cantería núms. 1 y 6, respectivamente
D. Manuel García Alvarez y D. Roge~
lio' Caridad Pita; al primero de 10.
cuales se le ~oocede el mando de la pri
mera br.igada de Infanteria por decreto
de 128 de I1Qviemllre próximo pasado
tD. O. núm. 279), y a los segundos el
de los citados regimientos, por oráen
circular de 27 del propio noviembre
(oD. O. núm. 278).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y rumplimiento. Madrid, 9 de
diciembre de 1933.

lRAl¡ZO

Seiior...

COMISIONES

Circrúar. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto prorrogar, alas
efectos de dietas, las comisiones que
desent>eñan en Paris y Turin, respec
tivamente, el comandal1w de ES/lADO
~f,AYOR D. José Cerón Gonzátez y ca
pitán del mismo Cuerpo D. Emilio Far
do Fernández Corredor, y que fueron
concedidas por órdenes de 8 de agosto
y 3 dc junio de 1932 (D. O. núms. 188
y 131), 'ambas prórrogas por dieciséis
días, terminando cl 31 de diciembre del
corriente año, y sus importes de 1.024
pesetas y 768 pesetas, respectivamente,
serán también cargo al capítulo sépti
mo, artíoulo octavo, concepto 10 del vi.
gente presupuesto. Por la Ordenación'
de Pagos de este Ministerio se darán las
6rdenes para que las cantidades antes
mencionadas sean situadas, la corres
pondiente al comandante C'II París y la
del capitán en Turjn, a disposición de
los interesados, debiendo solicitar ~sta
situación de fondos' de la Qrdenación
de Pagos, la Pagaduría Militar de la
primera división orgánica.

Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
dici('mbre de 1933.

IRANZO

Sefior...

MFJCAN,ICQS CONDUCTORES AU.
TOMOVILISTAS

circtÚar. Exento. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha rftuelto que en 10 sueesi.
ovo, el personal del Ejército que, proce

t



bANZO

diendo (1-: la Escuela de Aulomo\"ilis
nlCl se halle en posesión del tltUL> dl' 111"
{'ánico C'Cllldu-'..'lur autulllo\·il;sta. tcng~

prcferCtlc ia subre d tic la n¡j'lUa época
o posterior a ella, qUt: con la misma pro
cedencia Ílnicamente posea el· de conduc
tor-aut0movilista, a los cfecto~ de ser
nombrado conductor de coche ligerü o
camión, según su especialidad.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento r cumplimiento. Madrid, 9 de
diciembre de 1933.

IRANZO

Señor...

13 de diciembre de 1933

SL'ELDQS. IL\BERES y GRATI
FIC.\LlO~ES

("i"I/!ar. Exl'l1h'. Sr.: Por este ~(i

n;sterio se ha reslle:tu mlldificar el ar
ticu\o primero tle la orden cirnllar de
[2 lk may" <le )lIJo? (D. O. nÍlm. 11(¡1.
en el sentido de ('xce¡>tnar tld viaje anual
.preceptuado en didlO articulo '. sin que
.por eso pierda el derecho al percibo de
la gratificación del 30 por 100 de su
sueldú a los jeies r oficiales de Avia
ción, que además de cumplir el resto
de las coooki01lCS que en dicho artícub
se indican. desell1lpeüe alguno de los des
tilioS siguient<:s:

D. O. núm. 290

Destin<ldos en Fuerzas Aéreas siem,pre
que sea de plantilla.

l'rofesuratlo de la Escuela de Vuelo.
Escuadr:Jlas de Instrucción Y -1 e Y -2.
Subsecci<"l(l de Experimentación en

Yudo. (Servi"ios Técnicos.)
Los que dl"Ctúl'n un \"udo sin escala

¡le (,00 kilómetros.
Lo comuuicú a V. E. para su cono

cimiento r cun~limiento. Madrid, 9 de
~iciembre de 1933.

Señor...

MADRID.-IxPanrrA T TALLO" Da. )(¡.
KunalO DE LA G11It.....


